
Rancagua, treinta y uno de enero de dos mil veinte.

Vistos:

Se reproduce la sentencia en alzada, con excepci n de sus motivosó  

und cimo y duod cimo, los que se eliminan.é é

Y se tiene en su lugar y, adem s, presente:á

1.- Que tal como lo ha resuelto la Excelent sima Corte Suprema (rolesí  

n mero 11.720-17, 34.172-17 y 37.898-17) el precario tiene su sustento enú  

una cuesti n de hecho, lo que permite que el t tulo al que alude el inciso 2ó í ° 

del  art culo  2195  del  C digo  Civil  es  uno  que  autorice  constatar  laí ó  

presencia  de  una  determinada  situaci n  jur dica  que  descarte  que  laó í  

ocupaci n  de  la  cosa  es  simplemente  sufrida  o  soportada  por  su actualó  

due o, y no a que emane de aqu l ni que se trate de uno que cumpla conñ é  

la  ritualidad  que  le  sea  aplicable,  por  ende,  es  suficiente  que  permita 

desvirtuar  que el  origen de la  ocupaci n de la cosa se sustenta en unaó  

situaci n  de  hecho  exclusivamente  soportada  por  el  due o  que  exigeó ñ  

recuperarla. 

2.- Que en la contestaci n de la demanda, la demandada aleg  queó ó  

tiene una relaci n de convivencia con el  actor de m s de 10 a os,  queó á ñ  

ambos han trabajado para mantener el hogar y cooper  con dinero paraó  

acceder  al  subsidio  habitacional  que permiti  al  demandante adquirir  eló  

inmueble de autos.  

3.- Que con la prueba rendida en autos, consistente en el Registro 

Social  de Hogares  del  Ministerio de Vivienda del  a o 2007,  en el  cualñ  

consta  que  el  demandante  reconoce  ser  pareja  de  la  demandada  y,  el 

comprobante del Instituto de Normalizaci n Previsional, que autoriza a laó  

demandada a cobrar la pensi n del actor,  se acredit  que la Sra. Valenciaó ó  

efectivamente  mantiene  o  mantuvo  una  relaci n  de  convivencia  con  eló  

demandante, a lo menos desde el a o 2007 y hasta el a o 2018, poca enñ ñ é  

que presenta la demanda de precario que se tramita en estos antecedentes; 

sin  olvidar  adem s  que  ambos  viven  en  el  mismo  inmueble,  como  seá  

desprende del libelo de autos, donde se afirma que ambos se domicilian en 

el mismo lugar, de lo cual se infiere que la presencia de la demandada en el 

inmueble  no  obedece  a  la  mera  tolerancia  del  demandante,  sino, 
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precisamente, en raz n de la relaci n de convivencia que los uni , lo que loó ó ó  

que en concepto de esta Corte constituye una especie de sociedad de hecho 

que configura un t tulo suficiente para ocupar el mencionado inmueble yí  

descartar la existencia de la mera tolerancia reclamada por el actor, lo que 

permite concluir que no se est  en presencia de un precario, por lo que laá  

demanda ser  rechazada.á

Por  estas  consideraciones  y  lo  dispuesto  en  los  art culos  186  yí  

siguientes del C digo de Procedimiento Civil, ó se revoca, en lo apelado, la 

sentencia de once de junio de dos mil diecinueve, dictada por el Primer 

Juzgado de Letras de Rengo, en causa Rol C-1155-2018 y en su lugar se 

declara que se rechaza la demanda de autos intentada, sin costas por haber 

tenido motivo plausible para litigar.

Reg strese y comun quese.í í

Rol Ingreso Corte 1214-2019 Civil.–
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Rancagua integrada por Ministro Michel Anthony Gonzalez C.,

Ministro Suplente Miguel Santibañez A. y Abogado Integrante Jose Irazabal H. Rancagua, treinta y uno de enero de

dos mil veinte.

En Rancagua, a treinta y uno de enero de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.

K
W

JN
X

G
X

LW
T

Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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